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. - REPUBLICA DEL ECUADOR . a A a . yO ys 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , Y LY 

  

RESOLUCION No.87-2-1-1- ; 00586 

AB, GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones sefiaaladas por la Sefiora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; 

c9ÁS 1DERANDO Í 

QUE 16Vde A 1934/se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconi 
Ledesmay la escritura pública de aumento de capital, refor- 
ma de estatutos/ y transformación de la Compañía de Respon- 
sabilidad Limitada '"IMPORTADORA FEDERAL COMPAÑIA LIMITADA" 
en sociedad aiónima con la denominación de 'IMPORTADORA FE- 
DERAL S.A."”; : 

        

QUE el señor Roberto Fischler N/,y/ com el patrocinio 
del abogsado Xavier Romero Parducci,y en su calidad de Presi- 
dente e la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No.87-132-TL del 22 de enero de 1987, emítl- 
de por el Departamento de Inspección de esta lastituci 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-87-0342 del 9 de marzo de 1987, ha emitido informe fa- 
vyorable para la continuación del trámite, una vez que consíi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

priva 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a)Vla transformación de 
la Compañía de Responsabilidad Limiteda 'IMPORTÁDORA FEDERAL 
COMPAÑIA LIMITADA” en sociedad ima con la denorinación 
de "IMPORTADORA FEDERAL S.A.”; bVel aumento de capital por 
la cant de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
mil quiiientas participaciones dp un mil sucres cada una; 
Y» <)yla reforma integral de estatutos constantes en la 
indicada escritera públicá. 

/ 
ARTICULO SEGUNDO.y DISPONER que el Notario Quinto de 

este Cantón, tome nota al margen de la iz de la escri- 
tura pública que se aprueba del conteni la presente 
Resolución y siente razón de esta anotació
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JARMIGCULO VERACERIDIA BA que el Registrador Mer- 
cantily dejo Cantón, Guayaquil.:,-2) inscriba la reférida es- 
critura pública junto con la presente Resolución, archive 
una Copia de dicha escritura y devuelva las réstantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b)/cumpia con las 
demás prescripciones codtenidas en la Ley de Registro. 

  

| ENTICOLO CUARTO, y ns que el Notario Tercero de 
aste Cant ote .2 en 4 matriz escritura 
pública del dr de ovienbre de 1955 por la e se constíi.- 
«tuyó. la compañía en referencia, que. as procedido, a. transfor- 
marse en compañía anónima, a aumentar el capital social y a 

reformar integralmente sus estatutos, .mediante- la escritura 
pública que se aprueba por la presente | Resolución y "siente 

0 -yazón de esta Aan9tacioA. : O > 

ARTICULO QUINTOZ- . DISPONBR que los, aero, Registra- 
dores de la Propiedad, anoten esta Resoluci al margen de 

as las inscripciames de biédesi invyeblás que haya adqui- 
sn anterioridad a esta fecha la compañía e que se trans-        
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/ Mp” SEXTO. DISPONER: que un extracto de la 
*  imtticólla jesgritura píblica se publique. por una vez, en uno 

rios de mayor circulación en Guayaquil. Un e en- 
licación deberá entregarse a este Despac 

'LIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA Y firmada en la Superintendencia de 
0 Compañías en Guayaquil, a 
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(ueda inscrita la presente Re 

solución de fojas 11.819 a 11.823, número 2.357 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 3.636 del Repertorio.- Gua



  

_ Se tomó nota de la presente Re 

- solución de fojas 3.618 del Registro Mercantil de 1.955, 1.844 

del referido Registro de 1.965, 22.943 de ajcho Registro de 1975; 

“yá 23.138 del Registro Mercantil de 1.977, al margen de las" ins 

cripciones respectivas.- Guayaquil, fNarzo treinta i uno de - mil      
        

  

novecientog: ochenta i siete.- El istrador Mercantil .- 
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